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Presentación 

La Auditoría Superior del Estado de Coahuila (ASEC) es el órgano facultado por mandato 

constitucional para llevar a cabo la labor de fiscalización superior de las cuentas públicas y 

de los informes de avance de gestión financiera de los Poderes del Estado, municipios, 

entidades autónomas, entidades paramunicipales, entidades paraestatales y demás entes 

públicos que se encuentren bajo su ámbito de influencia.  

 

Dicha facultad debe ser ejercida cumpliendo con los principios de legalidad, definitividad, 

imparcialidad, confiabilidad, transparencia y máxima publicidad de la información 

gubernamental, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de 

Coahuila de Zaragoza y el Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

En ese sentido, durante el año 2024 la Auditoría Superior del Estado de Coahuila llevó a 

cabo la revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio 

2023, en apego a lo dispuesto en el “Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspecciones 

2024” emitido para tal efecto. Posteriormente, informó los resultados al H. Congreso del 

Estado, por conducto de la Comisión de Auditoría Gubernamental y Cuenta Pública, a través 

del Informe Anual de Resultados 2023. 

 

Así mismo, las funciones de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila no se limitan a la 

fiscalización superior de las cuentas públicas e informes de avance de gestión financiera, 

sino que además debe cumplir con diversas facultades y obligaciones conferidas por la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley de Rendición de Cuentas y 

Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Reglamento Interior de la 

Auditoría Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 
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Bajo ese contexto, la Auditoría Superior del Estado de Coahuila tiene la facultad indelegable 

de elaborar un Informe Anual de Actividades y del estado que guardan las cuentas públicas 

de las entidades fiscalizadas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 94, apartado 

B, fracción XIII de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de 

Coahuila de Zaragoza y 8, apartado B, fracción XIII del Reglamento Interior de la Auditoría 

Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Por lo antes expuesto, se emite el presente Informe Anual de Actividades y del estado que 

guardan las cuentas públicas, el cual es remitido al H. Congreso del Estado, por conducto de 

la Comisión de Auditoría Gubernamental y Cuenta Pública, con la finalidad de hacer de su 

conocimiento y de la ciudadanía en general, todas y cada una de las actividades realizadas 

por este Órgano de Fiscalización Superior durante el año 2024. 

 

Finalmente, en atención a los principios de transparencia y máxima publicidad de la 

información, el presente informe es de carácter público y se encuentra disponible en la 

página de internet de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila. 
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Proceso de planeación y aprobación del Programa Anual de Auditorías, 

Visitas e Inspecciones 

La Auditoría Superior del Estado de Coahuila efectuó la planeación de las auditorías en la 

que se incluyen aspectos trascendentales con la finalidad de definir el alcance y el enfoque 

de las revisiones, así como establecer un cronograma y definir la naturaleza y tiempos de 

los procedimientos de auditoría aplicados en la fiscalización superior.  

 

Entre las actividades de planeación que se realizaron se pueden mencionar de manera 

general las siguientes: 

 

La Auditoría Superior del Estado emitió y aprobó el “Programa Anual de Auditorías, Visitas 

e Inspecciones 2024”, documento de carácter público y que fue difundido a través de su 

página de internet en la siguiente ruta: https://portal-asec-almacenamiento-0aeffea.s3.us-

east-2.amazonaws.com/shared/PAAVI/PAAVI_2024.pdf, así como en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Coahuila. 

 

Revisar y actualizar el 
padrón de entidades 

fiscalizadas.

Revisar los decretos de 
creación de las entidades y 

las disposiciones normativas 
aplicables. 

Comprensión clara de la 
naturaleza de las entidades.

Análisis y selección de 
registros contables, 

considerando las 
operaciones relevantes en 

términos cualitativos y 
cuantitativos. 

Analizar la información 
financiera, programática y 

presupuestal, incluyendo la 
inversión y obra pública.

https://portal-asec-almacenamiento-0aeffea.s3.us-east-2.amazonaws.com/shared/PAAVI/PAAVI_2024.pdf
https://portal-asec-almacenamiento-0aeffea.s3.us-east-2.amazonaws.com/shared/PAAVI/PAAVI_2024.pdf
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Proceso de fiscalización superior 

La Auditoría Superior del Estado de Coahuila ejerció sus facultades de fiscalización mediante 

la práctica de visitas domiciliarias y revisiones de gabinete, establecidas en el Título Primero, 

Capítulo II, Sección Quinta de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, a través de diferentes etapas durante el proceso de 

fiscalización superior: 
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Entidades auditadas 

En el Informe Anual de Resultados correspondiente a la revisión de la Cuenta Pública 2023, 

se muestran los resultados de los 149 entes públicos a los que se les realizaron diferentes 

auditorías en materia de cumplimiento, inversión y obra pública, desempeño, legalidad y 

financiera. A continuación, se enlistan las entidades que fueron fiscalizadas: 

 

Poderes del Estado 

1. Poder Ejecutivo. 

2. Poder Judicial. 

3. Poder Legislativo. 

 

Entidades autónomas 

4. Auditoría Superior del Estado de Coahuila. 

5. Comisión Coahuilense de Conciliación y Arbitraje Médico. 

6. Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

7. Fiscalía General del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

8. Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública. 

9. Instituto Electoral de Coahuila. 

10. Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

11. Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza. 

12. Tribunal Electoral del Estado de Coahuila. 

13. Universidad Autónoma de Coahuila. 

 

Organismos públicos descentralizados del Gobierno del Estado 

14. Centro de Conciliación Laboral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

15. Centro de Convenciones de Torreón. 



 

10 
 

16. Centro de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres del Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

17. Coahuila Radio y Televisión. 

18. Colegio de Bachilleres de Coahuila. 

19. Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Coahuila. 

20. Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Coahuila. 

21. Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas. 

22. Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila. 

23. Comisión Estatal de Vivienda. 

24. Comisión Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana y Rústica 

en Coahuila. 

25. Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología y el Fomento a la Investigación Científica y 

el Desarrollo Tecnológico del Estado de Coahuila. 

26. Dirección de Pensiones de los Trabajadores de la Educación. 

27. Fideicomiso del Fondo para la Seguridad Pública de la Región Laguna Coahuila. 

28. Fideicomiso Puente Internacional Piedras Negras II. 

29. Fondo de Garantía a la Pequeña y Mediana Minería del Estado de Coahuila. 

30. Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

31. Instituto Coahuilense de Cultura. 

32. Instituto Coahuilense de la Infraestructura Física Educativa. 

33. Instituto Coahuilense de las Personas Adultas Mayores. 

34. Instituto Coahuilense del Catastro y la Información Territorial. 

35. Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

36. Instituto de Pensiones y otros Beneficios Sociales para los Trabajadores al Servicio 

del Estado. 

37. Instituto de Servicio Médico de los Trabajadores de la Educación del Estado de 

Coahuila. 
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38. Instituto de Servicios de Salud, Rehabilitación y Educación Especial e Integral del 

Estado de Coahuila. 

39. Instituto Estatal de Educación para Adultos. 

40. Instituto Estatal del Deporte del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

41. Instituto Registral y Catastral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

42. Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de la Región Carbonífera. 

43. Instituto Tecnológico Superior de Ciudad Acuña. 

44. Instituto Tecnológico Superior de Monclova. 

45. Instituto Tecnológico Superior de Múzquiz. 

46. Instituto Tecnológico Superior de San Pedro de las Colonias. 

47. Procuraduría para Niños, Niñas y la Familia. 

48. Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico de Coahuila. 

49. Promotora para el Desarrollo Minero de Coahuila. 

50. Promotora para el Desarrollo Rural de Coahuila. 

51. Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

52. Seguro de los Trabajadores de la Educación. 

53. Servicios de Salud de Coahuila. 

54. Servicios Estatales Aeroportuarios. 

55. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado 

de Coahuila de Zaragoza. 

56. Universidad Politécnica de la Región Laguna. 

57. Universidad Politécnica de Monclova-Frontera. 

58. Universidad Politécnica de Piedras Negras. 

59. Universidad Politécnica de Ramos Arizpe. 

60. Universidad Tecnológica de Ciudad Acuña. 

61. Universidad Tecnológica de Coahuila. 

62. Universidad Tecnológica de la Región Carbonífera. 

63. Universidad Tecnológica de la Región Centro de Coahuila. 
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64. Universidad Tecnológica de Parras de la Fuente. 

65. Universidad Tecnológica de Saltillo. 

66. Universidad Tecnológica de Torreón. 

67. Universidad Tecnológica del Norte de Coahuila. 

 

Sistemas municipales e intermunicipales de aguas y saneamiento 

68. Aguas de Saltillo S.A. de C.V.  

69. Compañía de Aguas de Ramos Arizpe, S.A. de C.V. 

70. Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Monclova y Frontera, Coahuila. 

71. Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Múzquiz, San Juan de Sabinas, 

Sabinas y Progreso, Coahuila. 

72. Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Torreón Matamoros, Coahuila. 

73. Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuila. 

74. Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Allende, Coahuila. 

75. Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Arteaga, Coahuila. 

76. Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Candela, Coahuila. 

77. Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Castaños, Coahuila. 

78. Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Cuatro Ciénegas, Coahuila. 

79. Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Francisco I. Madero, Coahuila. 

80. Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de General Cepeda, Coahuila. 

81. Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Matamoros, Coahuila. 

82. Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Morelos, Coahuila. 

83. Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Parras, Coahuila. 

84. Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras, Coahuila. 

85. Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Sabinas, Coahuila. 

86. Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Saltillo, Coahuila. 

87. Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de San Buenaventura, Coahuila. 

88. Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de San Pedro, Coahuila. 
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89. Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila. 

 

Organismos públicos descentralizados municipales 

90. Comisaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Municipio de Saltillo. 

91. Consejo Promotor para el Desarrollo de las Reservas Territoriales de Torreón. 

92. Dirección de Pensiones de Monclova. 

93. Dirección de Pensiones de Piedras Negras. 

94. Dirección de Pensiones y Beneficios Sociales para los Trabajadores al Servicio del 

Municipio de Torreón, Coahuila. 

95. Dirección de Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los Trabajadores al Servicio 

del Municipio de Saltillo. 

96. Instituto Municipal de Cultura de Saltillo. 

97. Instituto Municipal de Cultura y Educación de Torreón. 

98. Instituto Municipal de la Mujer de Torreón. 

99. Instituto Municipal de Planeación de Saltillo. 

100. Instituto Municipal de Planeación y Competitividad de Torreón. 

101. Instituto Municipal de Planeación de Matamoros. 

102. Instituto Municipal de Planeación de Piedras Negras. 

103. Instituto Municipal del Emprendimiento de Torreón. 

104. Instituto Municipal del Transporte de Saltillo, Coahuila. 

105. Instituto Municipal del Deporte de Torreón. 

106. Sistema Integral de Mantenimiento Vial del Municipio de Torreón. 

107. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 

Francisco I. Madero. 

108. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Saltillo, Coahuila. 

109. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San 

Pedro, Coahuila. 
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110. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Viesca, 

Coahuila. 

111. XHTOR Radio Torreón. 

 

Municipios 

112. Abasolo. 

113. Acuña. 

114. Allende. 

115. Arteaga. 

116. Candela. 

117. Castaños. 

118. Cuatro Ciénegas. 

119. Escobedo. 

120. Francisco I. Madero. 

121. Frontera. 

122. General Cepeda. 

123. Guerrero. 

124. Hidalgo. 

125. Jiménez. 

126. Juárez. 

127. Lamadrid. 

128. Matamoros. 

129. Monclova. 

130. Morelos. 

131. Múzquiz. 

132. Nadadores. 

133. Nava. 

134. Ocampo. 



 

15 
 

135. Parras.  

136. Piedras Negras. 

137. Progreso. 

138. Ramos Arizpe. 

139. Sabinas. 

140. Sacramento. 

141. Saltillo. 

142. San Buenaventura. 

143. San Juan de Sabinas. 

144. San Pedro. 

145. Sierra Mojada. 

146. Torreón. 

147. Viesca. 

148. Villa Unión. 

149. Zaragoza. 
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Auditorías a la Cuenta Pública 2023 

Durante el ejercicio 2024 se llevó a cabo la fiscalización de las cuentas públicas 

correspondientes al ejercicio fiscal 2023, se realizaron un total de 1,510 auditorías, las 

cuales se dividen de la siguiente forma:  

 

 

 

Auditorías de Cumplimiento 

Objetivo 

Las Auditorías de Cumplimiento tienen como objetivo comprobar que la recaudación, 

administración, manejo y aplicación de los recursos públicos se ejerzan en los términos de 

las disposiciones legales y administrativas aplicables para el ejercicio de la gestión 

financiera, conforme a los criterios establecidos y con base en los programas aprobados. 

 

 

Poderes del Estado 16 3 3 22

Entidades Autónomas 65 9 9 83

Organismos Públicos Descentralizados del Gobierno del   

Estado
371 51 49 471

Subtotal ámbito estatal 452 63 61 576

Sistemas Municipales e Intermunicipales de Aguas y 

Saneamiento
171 21 21 213

Organismos Públicos Descentralizados Municipales 147 19 19 185

Municipios 346 114 76 536

Subtotal ámbito municipal 664 154 116 934

 Total por tipo de auditoría 1,116 217 177 1,510

Número de auditorías practicadas a la Cuenta Pública 2023

Tipo de entidad / auditoría Desempeño Financiera
Total de 

auditorías
Cumplimiento 
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Número de auditorías realizadas 

La revisión de la Cuenta Pública 2023 se realizó durante el ejercicio 2024 mediante la 

ejecución de 898 Auditorías de Cumplimiento, las cuales están divididas en 11 auditorías a 

los Poderes del Estado, 53 a entidades autónomas, 297 a organismos públicos 

descentralizados del Gobierno del Estado, 138 a los sistemas municipales e intermunicipales 

de aguas y saneamiento, 123 a organismos públicos descentralizados municipales y 276 a 

los municipios. 

 

Apartados de auditoría 

Para las revisiones se programaron diversos apartados en las Auditorías de Cumplimiento 

clasificados de la siguiente manera: 

• Activos, Pasivos y Egresos. 

• Servicios Personales. 

• Transferencias. 

• Ingresos. 

• Cumplimiento de Obligaciones Fiscales. 

• Conciliaciones bancarias. 

• Pensiones y Jubilaciones. 

• Cuentas por cobrar. 

 

Cronología del proceso de fiscalización 

A continuación, se presenta la cronología que muestra el proceso de fiscalización superior 

de las Auditorías de Cumplimiento practicadas a las cuentas públicas correspondientes al 

ejercicio 2023. 
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Auditorías a través de visita domiciliaria 

Actividad Periodo en el que se llevó a cabo 

Notificación de solicitudes de información 

y/o documentación dentro de visita 

domiciliaria 

Del 07 al 12 de julio de 2024 

Notificación de pliegos de observaciones Del 11 al 27 de septiembre de 2024 

Valoración de información y 

documentación aportada para solventar 

los pliegos de observaciones 

Del 08 de noviembre al 06 de diciembre 

de 2024 

Presentación del Informe Anual de 

Resultados 2023 
23 de diciembre de 2024 

 

 

Auditorías fuera de visita domiciliaria (Gabinete) 

Actividad Periodo en el que se llevó a cabo 

Notificación de solicitudes de información 

y/o documentación fuera de visita 

domiciliaria 

Del 20 de mayo al 28 de agosto de 2024 

Notificación de pliegos de observaciones 
Del 11 de septiembre al 10 de octubre 

de 2024 

Valoración de información y 

documentación aportada para solventar 

los pliegos de observaciones 

Del 03 de octubre al 19 de diciembre de 

2024 
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Presentación del Informe Anual de 

Resultados 2023 
23 de diciembre de 2024 

 

Los resultados de las Auditorías de Cumplimiento se presentaron en los tomos B1, B2, B3 y 

B4 del Informe Anual de Resultados 2023 y pueden ser consultados en la siguiente ruta: 

https://informes.asecoahuila.gob.mx/go/010AD2248E. 

 

Auditorías de Cumplimiento a Programas de Inversión y Obra Pública 

Objetivo 

Las Auditorías practicadas a Programas de Inversión y Obra Pública tienen como objetivo 

comprobar que la planeación, adjudicación, ejecución y destino de las obras y demás inversiones 

físicas se hayan efectuado cumpliendo con las leyes y normas establecidas, volúmenes y 

calidad previstos. 

 

Número de auditorías realizadas 

La revisión de la Cuenta Pública 2023 se realizó durante el ejercicio 2024 mediante la 

ejecución de 71 Auditorías a Programas de Inversión y Obra Pública, las cuales están divididas 

en 2 auditorías a los Poderes del Estado, 3 a entidades autónomas, 21 a organismos públicos 

descentralizados del Gobierno del Estado, 11 a los sistemas municipales e intermunicipales de 

aguas y saneamiento, 2 a organismos públicos descentralizados municipales y 32 a los 

municipios. 

 

Cronología del proceso de fiscalización 

A continuación, se presenta la cronología que muestra el proceso de fiscalización superior 

de las Auditorías de Cumplimiento a Programas de Inversión y Obra Pública practicadas a 

las cuentas públicas correspondientes al ejercicio 2023. 

 

 

https://informes.asecoahuila.gob.mx/go/010AD2248E
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Auditorías a través de visita domiciliaria 

Actividad Periodo en el que se llevó a cabo 

Notificación de solicitudes de información 

y/o documentación dentro de visita 

domiciliaria 

Del 13 de junio al 27 de agosto de 2024 

Notificación de pliegos de observaciones 
Del 19 de septiembre al 04 de octubre 

de 2024 

Valoración de información y 

documentación aportada para solventar 

los pliegos de observaciones 

Del 21 de octubre al 13 de diciembre de 

2024 

Presentación del Informe Anual de 

Resultados 2023 
23 de diciembre de 2024 

 

Los resultados de la Auditorías de Cumplimiento a Inversión y Obra Pública se presentaron 

en los tomos B1, B2, B3 y B4 del Informe Anual de Resultados 2023 y pueden ser consultados 

en la siguiente ruta: https://informes.asecoahuila.gob.mx/go/010AD2248E. 

 

Auditorías de Cumplimiento en Legalidad 

Objetivo  

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 93, fracción XII y 94, apartado A, fracción 

XIV de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, la Auditoría Superior del Estado de Coahuila tiene la facultad de evaluar la 

legalidad de los actos que realizan las entidades en el ejercicio de los recursos públicos. 

 

https://informes.asecoahuila.gob.mx/go/010AD2248E
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En ese sentido, la práctica de las Auditorías de Cumplimiento en Legalidad tiene como 

objetivo verificar el cumplimiento de la normatividad aplicable en el desarrollo de los 

procesos y procedimientos administrativos de las entidades fiscalizadas. 

 

Número de auditorías realizadas  

La revisión de la Cuenta Pública 2023 se realizó durante el ejercicio 2024 mediante la 

ejecución de 147 Auditorías de Cumplimiento en Legalidad, las cuales están divididas en 3 

auditorías a los Poderes del Estado, 9 a entidades autónomas, 53 a organismos públicos 

descentralizados del Gobierno del Estado, 22 a los sistemas municipales e intermunicipales 

de aguas y saneamiento, 22 a organismos públicos descentralizados municipales y 38 a los 

municipios. 

 

Cronología del proceso de fiscalización  

A continuación, se presenta la cronología que muestra el proceso de fiscalización superior 

de las Auditorías de Cumplimiento en Legalidad practicadas a las cuentas públicas 

correspondientes al ejercicio 2023. 

 

Auditorías fuera de visita domiciliaria (Gabinete) 

Actividad Periodo en el que se llevó a cabo 

Notificación de solicitudes de información 

y/o documentación fuera de visita 

domiciliaria 

Del 20 al 30 de mayo de 2024 

Notificación de pliegos de observaciones 
Del 05 de agosto al 15 de agosto de 

2024 

Valoración de información y 

documentación aportada para solventar 

los pliegos de observaciones 

Del 16 de agosto al 14 de octubre de 

2024 
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Presentación del Informe Anual de 

Resultados 2023 
23 de diciembre de 2024 

 

Los resultados se presentaron en el tomo B5.- Auditorías de Cumplimiento en Legalidad del 

Informe Anual de Resultados 2023 y pueden ser consultados en la siguiente ruta: 

https://informes.asecoahuila.gob.mx/go/83738C7722. 

 

Auditorías de Desempeño 

Número de auditorías realizadas 

La revisión de la Cuenta Pública 2023 se realizó durante el ejercicio 2024 mediante la 

ejecución de 217 Auditorías de Desempeño, las cuales están divididas en 3 auditorías a los 

Poderes del Estado, 9 a entidades autónomas, 51 a organismos públicos descentralizados 

del Gobierno del Estado, 21 a los sistemas municipales e intermunicipales de aguas y 

saneamiento, 19 a organismos públicos descentralizados municipales y 114 a los 

municipios. 

 

Las auditorías antes señaladas se clasificaron en 4 tipos:  

• Auditorías de desempeño con base en procedimientos generales. 

• Auditorías de desempeño a los planes y programas municipales en materia de 

prevención y mitigación del cambio climático. 

• Auditorías de desempeño a los planes y programas municipales en materia de 

ciencia y tecnología. 

• Auditoría de desempeño a los planes y programas del Consejo Estatal de Ciencia y 

Tecnología y el Fomento a la Investigación Científica y el Desarrollo Tecnológico del 

Estado de Coahuila.  

 

A continuación, se describen los objetivos de cada auditoría y las actividades realizadas 

durante el ejercicio fiscal 2024: 

https://informes.asecoahuila.gob.mx/go/83738C7722
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Auditorías de Desempeño con base en procedimientos generales  

Objetivo 

Las auditorías con base en procedimientos generales se realizaron con la finalidad de revisar 

el desempeño de los entes públicos del Estado en sus procesos de planeación, 

programación, ejecución y evaluación de los planes y programas mediante la correcta 

implementación del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del 

Desempeño (SED).  

 

Enseguida se enlistan las principales cuestiones revisadas: 

• La correcta implementación y operación del sistema de presupuestación basada en 

resultados y el diseño de estructuras programáticas en los presupuestos de los 

entes fiscalizados, así como la congruencia de sus programas presupuestarios con 

los objetivos y metas de la planeación del desarrollo. 

• El adecuado diseño de las matrices de indicadores para resultados, el diseño y 

pertinencia de los indicadores de desempeño y de sus respectivas fichas técnicas 

conforme a la normatividad aplicable, analizando si estos permiten comprobar el 

nivel de logro alcanzado por los programas. 

• La eficacia en el cumplimiento de sus objetivos y metas, verificando si los programas 

y su ejecución se ajustan a los términos y montos aprobados con base en sus 

indicadores de desempeño. 

• Los programas anuales de evaluaciones y metadatos de las evaluaciones realizadas 

de conformidad con las disposiciones normativas aplicables al Sistema de 

Evaluación del Desempeño. 

 

Cronología del proceso de fiscalización 

A continuación, se presenta la cronología que muestra el proceso de fiscalización superior 

de las Auditorías de Desempeño con base en procedimientos generales: 
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Actividad Periodo en el que se llevó a cabo 

Notificación de solicitudes de información 

y/o documentación fuera de visita 

domiciliaria 

Del 20 al 30 de mayo de 2024 

Notificación de pliegos de 

recomendaciones  
Del 15 de julio al 28 de agosto de 2024 

Valoración de información y 

documentación aportada en atención a 

pliegos de recomendaciones 

Del 09 de agosto al 27 de octubre de 

2024 

Presentación del Informe Anual de 

Resultados 2023 
23 de diciembre de 2024 

 

Auditorías de Desempeño a programas (procedimientos específicos)  

Objetivo 

Se realizaron revisiones a los programas municipales en materia de prevención y mitigación 

del cambio climático, así como en materia de ciencia y tecnología, además de los planes y 

programas del Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología y el Fomento a la Investigación 

Científica y el Desarrollo Tecnológico del Estado de Coahuila. Enseguida se enlistan los 

principales aspectos que fueron revisados. 

 

Auditorías de desempeño a los planes y programas municipales en materia de prevención 

y mitigación del cambio climático  

Se enfocaron en fiscalizar el desempeño de los planes y programas municipales para la 

prevención y combate del cambio climático, la coordinación con las políticas y programas 

estatales y federales sobre la materia y su alineación con la planeación del desarrollo, así 

como con el Programa Especial de Cambio Climático 2021-2024, los Objetivos de Desarrollo 
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Sostenible de la Agenda 2030, la Ley General de Cambio Climático y demás disposiciones 

aplicables, así como la coordinación con las políticas y programas estatales y federales sobre 

la materia. 

 

Auditorías de desempeño a los planes y programas municipales en materia de ciencia y 

tecnología  

Se enfocaron en fiscalizar el desempeño de los planes y programas municipales para la 

innovación, ciencia y tecnología, la coordinación con las políticas y programas estatales y 

federales sobre la materia y su alineación con la planeación del desarrollo, así como con la 

Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, la Ley de 

Ciencia, Desarrollo Tecnológico e Innovación para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 

demás disposiciones aplicables. 

 

Auditoría de desempeño a los planes y programas del Consejo Estatal de Ciencia y 

Tecnología y el Fomento a la Investigación Científica y el Desarrollo Tecnológico del Estado 

de Coahuila  

Se enfocó en fiscalizar el desempeño de los planes y programas estatales para la innovación, 

ciencia y tecnología, su alineación con la planeación del desarrollo, el logro de objetivos y 

metas en materia de desarrollo de capital humano y de apoyo a la investigación científica y 

tecnológica en el Estado, así como el cumplimiento de las disposiciones sobre la materia en 

la Ley de Ciencia y Tecnología, la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, 

Tecnologías e Innovación, y la Ley de Ciencia, Desarrollo Tecnológico e Innovación para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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Cronología del proceso de fiscalización 

A continuación, se presenta la cronología que muestra el proceso de fiscalización superior 

de las Auditorías de Desempeño a programas: 

 

Actividad Periodo en el que se llevó a cabo 

Notificación de solicitudes de información 

y/o documentación fuera de visita 

domiciliaria 

Del 20 al 30 de mayo de 2024 

Notificación de pliegos de 

recomendaciones  
Del 15 de julio al 28 de agosto de 2024 

Valoración de información y 

documentación aportada en atención a 

pliegos de recomendaciones 

Del 09 de agosto al 27 de octubre de 

2024 

Presentación del Informe Anual de 

Resultados 2023 
23 de diciembre de 2024 

 

Los resultados de las Auditorías de Desempeño se presentaron en los tomos C1, C2, C3 y C4 

del Informe Anual de Resultados 2023 y pueden ser consultados en la siguiente ruta: 

https://informes.asecoahuila.gob.mx/go/010AD2248E. 

 

Auditorías Financieras 

Número de auditorías realizadas  

La revisión de la Cuenta Pública 2023 se realizó durante el ejercicio 2024 mediante la 

ejecución de 177 Auditorías Financieras, las cuales están divididas en 3 auditorías a los 

Poderes del Estado, 9 a entidades autónomas, 49 a organismos públicos descentralizados 

del Gobierno del Estado, 21 a los sistemas municipales e intermunicipales de aguas y 

saneamiento, 19 a organismos públicos descentralizados municipales y 76 a los municipios. 

https://informes.asecoahuila.gob.mx/go/010AD2248E
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Las auditorías antes señaladas se clasificaron en 2 tipos: auditorías respecto al 

cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios (LDFEFM), así como auditorías relativas al examen 

de la información financiera. A continuación, se describen los objetivos de cada auditoría y 

las actividades realizadas durante el ejercicio fiscal 2024: 

 

Disciplina Financiera 

Objetivo 

Las auditorías al cumplimiento de las disposiciones establecidas en la LDFEFM se realizaron 

con la finalidad de verificar la debida observancia de los principios y las disposiciones en 

materia de responsabilidad hacendaria y financiera previstos en la referida Ley.  

 

Los procedimientos aplicados se agruparon en los siguientes apartados:  

• Contenido y congruencia de la información financiera. 

• Reglas de disciplina financiera. 

• Contratación de deuda pública y obligaciones. 

• Registro Público Único. 

• Sistema de Alertas. 

 

Cronología del proceso de fiscalización 

A continuación, se presenta la cronología que muestra el proceso de fiscalización superior 

de las auditorías al cumplimiento de las disposiciones establecidas en la LDFEFM: 
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Auditorías fuera de visita domiciliaria (Gabinete) 

Actividad Periodo en el que se llevó a cabo 

Notificación de solicitudes de información 

y/o documentación fuera de visita 

domiciliaria 

Del 20 al 30 de mayo de 2024 

Notificación de pliegos de observaciones 
Del 28 de junio al 17 de septiembre de 

2024 

Valoración de información y 

documentación aportada para solventar 

los pliegos de observaciones 

Del 09 de julio al 18 de noviembre de 

2024 

Presentación del Informe Anual de 

Resultados 2023 
23 de diciembre de 2024 

 

Examen de la Información Financiera 

Objetivo 

Las auditorías relativas al examen de la información financiera se llevaron a cabo con el 

objetivo de obtener evidencia suficiente y adecuada que permitiera a este Órgano de 

Fiscalización Superior expresar una opinión y/o conclusión, con el propósito de incrementar 

el grado de confianza de los usuarios acerca de la información financiera fiscalizada. 

 

Los procedimientos aplicados se agruparon en los siguientes apartados:  

• Revisión del género de activo.  

• Revisión del género de pasivo.  

• Revisión del género de hacienda pública/patrimonio.  

• Revisión del género de ingresos y otros beneficios.  

• Revisión del género de gastos y otras pérdidas.  
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• Revisión del género de cuentas de orden contables.  

• Análisis de la información presupuestaria de ingresos y egresos.  

• Revisión del contenido y congruencia de la Cuenta Pública. 

• Revisión del contenido y congruencia de la Cuenta Pública Consolidada. 

• Revisión del control interno. 

 

Cronología del proceso de fiscalización 

A continuación, se presenta la cronología que muestra el proceso de fiscalización superior 

de las auditorías relativas al examen de la información financiera: 

 

Auditorías fuera de visita domiciliaria (Gabinete) 

Actividad Periodo en el que se llevó a cabo 

Notificación de solicitudes de 

información y/o documentación fuera 

de visita domiciliaria 

Del 12 de junio al 04 de julio de 

2024 

Notificación de pliegos de 

observaciones 

Del 22 de agosto al 26 de 

septiembre de 2024 

Valoración de información y 

documentación aportada para 

solventar los pliegos de observaciones 

Del 09 de octubre al 28 de 

noviembre de 2024 

Presentación del Informe Anual de 

Resultados 2023 
23 de diciembre de 2024 

 

Los resultados de las Auditorías Financieras se presentaron en los tomos D1, D2, D3 y D4 

del Informe Anual de Resultados 2023 y pueden ser consultados en la siguiente ruta: 

https://informes.asecoahuila.gob.mx/go/010AD2248E. 

 

https://informes.asecoahuila.gob.mx/go/010AD2248E
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Estudios especiales 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93, fracción XXXIV y 94, 

apartado A, fracción IX de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, se elaboraron diversos estudios especiales sobre temas relevantes 

para la administración pública y su impacto socioeconómico, de los cuales se emitieron 

conclusiones y recomendaciones con el propósito de que los entes evaluados puedan 

mejorar su gestión.  

 

Estudios especiales de desempeño  

• Evaluación al Programa Estatal de Derechos Humanos 2019-2023. 

• Evaluación al Programa Especial de Igualdad de Género del Estado de Coahuila 2017-

2023. 

• Estudio sobre las políticas públicas en materia de prevención del suicidio en el 

estado de Coahuila. 

• Estudio sobre el impacto de las participaciones federales en el gasto público 

municipal. 

  

Los resultados de los estudios especiales de desempeño se presentaron en el tomo E2.- 

Estudios Especiales del Informe Anual de Resultados 2023 y pueden ser consultados en la 

siguiente ruta: https://informes.asecoahuila.gob.mx/go/60C35C5236.  

 

Estudios e informes especiales de Auditoría Financiera  

Informes periódicos derivados de obligaciones específicas 

• Informe del Cumplimiento de la Publicación de Cuentas Públicas e Informes de 

Avance de Gestión Financiera a través de medios electrónicos. 

• Informe de la Evaluación del Proceso Presupuestal 2024. 

 

https://informes.asecoahuila.gob.mx/go/60C35C5236
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Estudios especiales de Auditoría Financiera 

• Índice de Calidad en la Información. 

• Grado de Avance de la Armonización Contable. 

 

Los resultados del Informe de la Evaluación del Proceso Presupuestal 2024, Índice de 

Calidad en la Información y del Grado de Avance de la Armonización Contable se 

presentaron en el tomo D5.- Estudios Especiales de Auditoría Financiera del Informe Anual 

de Resultados 2023 y pueden ser consultados en la siguiente ruta: 

https://informes.asecoahuila.gob.mx/go/62543705F4. 

 

Mientras que los resultados obtenidos del Informe del Cumplimiento de la Publicación de 

Cuentas Públicas e Informes de Avance de Gestión Financiera a través de medios 

electrónicos pueden consultarse en la siguiente ruta: 

https://informes.asecoahuila.gob.mx/aredirect/CumplimientoIAGF.html 

 

Estudio especial de Tecnología de la Información 

• Estudio sobre la capacidad de gestión de las Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones de los organismos públicos del estado de Coahuila. 

 

El resultado de este estudio se presentó en el tomo E2.- Estudios Especiales del Informe 

Anual de Resultados 2023 y puede ser consultado en la siguiente ruta: 

https://informes.asecoahuila.gob.mx/go/60C35C5236. 

 

 

  

https://informes.asecoahuila.gob.mx/go/62543705F4
https://informes.asecoahuila.gob.mx/aredirect/CumplimientoIAGF.html
https://informes.asecoahuila.gob.mx/go/60C35C5236
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Indicadores e índices de desempeño 

Indicadores de desempeño 

Se elaboraron 73 indicadores los cuales miden diversos aspectos de los entes públicos del 

Estado, conforme a la siguiente clasificación: 

 

 

 

Índices de desempeño 

Además de los indicadores, se llevaron a cabo los siguientes 3 índices que sintetizan el 

resultado de los diferentes indicadores, así como una Guía de Desempeño, dichas 

herramientas permiten mostrar su desempeño y proporcionar elementos para la toma de 

decisiones encaminadas a mejorar sus procesos operativos y administrativos. 

 

✓ Índice General de Desempeño Municipal (IGDM). 

✓ Índice General de Desempeño de los SIMAS (IGDS). 

✓ Índice General de Desempeño de las Entidades Educativas (IGDEE). 

✓ Guía de Desempeño Municipal (GDM). 

 

32 indicadores municipales

19 indicadores de SIMAS

16 indicadores de entidades educativas

6 indicadores de entidades y organismos
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Los resultados de los indicadores e índices se presentaron en el tomo E1.- Indicadores e 

Índices de Desempeño del Informe Anual de Resultados 2023 y pueden ser consultados en 

la siguiente ruta: https://informes.asecoahuila.gob.mx/go/8297F240C9. 

 

Resultado de la gestión financiera de los municipios del Estado 

En este informe se muestra un análisis sobre el comportamiento de los ingresos y egresos 

de los municipios, en el cual destaca la revisión del promedio anual de crecimiento, el 

resultado del ejercicio, así como de indicadores relacionados con la autonomía financiera, 

la proporción del gasto en servicios personales respecto del gasto total, la proporción de 

gasto en inversión pública respecto del gasto total, y el comportamiento de los ingresos y 

egresos reales respecto de su presupuesto. 

 

Los resultados se presentaron en el tomo E3.- Resultado de la Gestión Financiera de los 

Municipios del Estado del Informe Anual de Resultados 2023 y pueden ser consultados en 

la siguiente ruta: https://informes.asecoahuila.gob.mx/go/40D9074CDE. 

 

https://informes.asecoahuila.gob.mx/go/8297F240C9
https://informes.asecoahuila.gob.mx/go/40D9074CDE
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Revisión y conciliación de las cifras por la recaudación del impuesto predial 

y los derechos por suministro de agua 

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 2 y 2-A de la Ley de Coordinación 

Fiscal y los numerales 12 y 13 de la Reglas de Validación de la Información para el Cálculo 

de los Coeficientes de Distribución de las Participaciones Federales, aprobadas por la 

Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales el 29 de septiembre de 2023; esta Auditoría 

Superior durante los meses de marzo y abril de 2024 realizó la revisión de los importes 

correspondientes a los ingresos del Impuesto Predial y los Derechos por el Suministro de 

Agua de los 38 municipios y sus sistemas administradores de agua del ejercicio 2023, 

validando si dichas cantidades se ajustaron y corresponden a los conceptos y partidas que 

se señalan en las referidas Reglas, para posteriormente remitirlas a la Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del Estado de Coahuila y que esta realice su entrega a la Unidad de 

Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(UCEF-SHCP). 

 



 

35 
 

Estado que guardan las cuentas públicas y su seguimiento 

Responsabilidades administrativas 

Derivado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública correspondiente al 

ejercicio 2023, se fundaron y motivaron diversas observaciones contenidas en los pliegos 

de observaciones y/o recomendaciones. En apego a lo establecido en el artículo 40 de la 

Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

los pliegos se notificaron a las entidades fiscalizadas, otorgándose un plazo de 40 días 

hábiles para su solventación. 

 

Conforme a lo anterior, es fundamental señalar que actualmente la Auditoría Superior del 

Estado de Coahuila se encuentra en la etapa de investigación de cada una de las 

observaciones no solventadas y las recomendaciones no atendidas, con el propósito de 

determinar si las mismas constituyen faltas administrativas graves o no graves en términos 

de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 

Informes de seguimiento a los resultados de fiscalización superior 

Según lo dispuesto por el artículo 58 de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización 

Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, la Auditoría Superior del Estado de Coahuila 

tiene la obligación de presentar ante el H. Congreso del Estado, por conducto de la Comisión 

de Auditoría Gubernamental y Cuenta Pública, los informes de seguimiento a los resultados 

de la fiscalización superior dentro del mes siguiente al cierre de cada semestre. 

 

Es importante señalar que, a través de la emisión de los referidos informes de seguimiento, 

la Auditoría Superior del Estado de Coahuila informó sobre el estado que guardan las 

observaciones y recomendaciones promovidas a las entidades fiscalizadas que derivan de 

los resultados de las auditorías practicadas, con base en los datos disponibles al primer y 

segundo semestre de 2024. 
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Dichos informes son públicos y se encuentran disponibles en la página de internet de la 

Auditoría Superior del Estado de Coahuila y pueden ser consultados en las siguientes rutas: 

 

Resultados al primer semestre de 2024 

https://informes.asecoahuila.gob.mx/go/C242DA489D 

 

https://informes.asecoahuila.gob.mx/go/62C4752595 

 

Resultados al segundo semestre de 2024 

https://informes.asecoahuila.gob.mx/go/97168DA3E2 

 

https://informes.asecoahuila.gob.mx/go/4070D8EED9 

 

 

 

 

 

 

https://informes.asecoahuila.gob.mx/go/C242DA489D
https://informes.asecoahuila.gob.mx/go/62C4752595
https://informes.asecoahuila.gob.mx/go/97168DA3E2
https://informes.asecoahuila.gob.mx/go/4070D8EED9
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Procedimientos contenciosos 

La Unidad de Asuntos Jurídicos funge como representante legal de la Auditoría Superior del 

Estado de Coahuila en los asuntos de los que sea parte o tenga algún interés jurídico. Con 

motivo de ello, durante el año 2024:  

 

• Se intervino en 1 (uno) juicio de amparo, en el cual la Auditoría Superior actuó como 

autoridad responsable con motivo de una solicitud de información realizada a este 

Órgano de Fiscalización Superior, en el cual el Poder Judicial de la Federación a 

través de los juzgados de distrito, determinó su sobreseimiento en virtud de la 

inexistencia del acto reclamado. 

 

• Substanció un Recurso de Reconsideración, el cual derivó de 1 (una) resolución 

emitida por este Órgano de Fiscalización Superior con motivo de 1 (uno) 

procedimiento de fincamiento de responsabilidades resarcitorias mediante el cual 

se confirmó la sentencia recurrida. 

 

• La Auditoría Superior intervino en 3 (tres) juicios contenciosos administrativos 

tramitados ante el Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza, 

figurando en los mismos como autoridad responsable; asimismo es de precisar, que 

2 (dos) de ellos fueron incoados con motivo de 2 (dos) procedimientos de 

fincamiento de responsabilidades resarcitorias y 1 (uno) relacionado con la 

imposición de 1 (una) sanción derivada del proceso de fiscalización superior. 
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6 denuncias

10 de enero de 
2024

1 denuncia

21 de marzo de 
2024

1 denuncia

03 de abril de 2024

Sanciones emitidas y/o promovidas 

Denuncias penales 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, fracción III de la Ley de Rendición de 

Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, si de la revisión y 

fiscalización se determinan irregularidades que permitan presumir la existencia de hechos 

o conductas que produzcan daños y/o perjuicio a la hacienda pública o al patrimonio de las 

entidades, la Auditoría Superior del Estado de Coahuila procederá a presentar las denuncias 

y/o querellas penales a que haya lugar. 

 

En tal virtud, y en relación con las irregularidades advertidas durante la revisión 

correspondiente a los ejercicios 2021 y 2022, se hizo del conocimiento de la Fiscalía 

Especializada en Delitos por Hechos de Corrupción del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

diversos hechos que pudieran resultar constitutivos de delito, mediante la presentación de: 

 

 

 

 

 

 

Otras sanciones emitidas y/o promovidas 

El artículo 84 de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, establece que, si con motivo del ejercicio de las funciones de la 

Auditoría Superior del Estado de Coahuila se advierte la comisión de infracciones a las 

disposiciones contenidas en dicha ley, ésta tendrá la facultad de imponer sanciones 

pecuniarias, en ese sentido respecto del ejercicio 2024, se informa que este Órgano de 

Fiscalización Superior no emitió sanciones. 
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Análisis de los informes de avance de gestión financiera 

De conformidad con el artículo 94, apartado B, fracción XIX de la Ley de Rendición de 

Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Auditor Superior 

cuenta con la facultad indelegable de entregar a la Comisión de Auditoría Gubernamental y 

Cuenta Pública del H. Congreso del Estado el informe del análisis a los informes de avance 

de gestión financiera (IAGF); durante el ejercicio 2024 se elaboraron los informes referentes 

al análisis correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2023, así como del primer, 

segundo y tercer trimestre del año 2024.  

 

  

  
Portadas de los análisis a los informes de avance de gestión financiera. 

 

Los resultados pueden ser consultados en la siguiente ruta: 

https://informes.asecoahuila.gob.mx/aredirect/AnalisisIAGF.html 

 

 

https://informes.asecoahuila.gob.mx/aredirect/AnalisisIAGF.html
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Presentación de los análisis de los informes de avance de gestión financiera 

El artículo 94, apartado B, fracción XIX de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización 

Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece como facultad indelegable del 

Auditor Superior del Estado, entregar a la Comisión de Auditoría Gubernamental y Cuenta 

Pública del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza el informe del análisis a los 

informes de avance de gestión financiera (IAGF), en las reuniones trimestrales que para tal 

efecto se celebren. 

 

El análisis que hace referencia el párrafo que antecede compila el estudio a la información 

financiera integrada en los IAGF, que las entidades entregan ante el H. Congreso del Estado, 

a través del análisis de la integración de la información financiera, la congruencia de la 

información y los indicadores financieros. 

 

Derivado de lo anterior, durante el 2024 la Auditoría Superior del Estado de Coahuila expuso 

los resultados de los análisis a los IAGF ante la Comisión de Auditoría Gubernamental y 

Cuenta Pública del H. Congreso del Estado, de conformidad con lo siguiente: 

 

Informe revisado Presentación de resultados 

IAGF primer trimestre 2024 02 de julio de 2024 

IAGF segundo trimestre 2024 09 de octubre de 2024 

 

Galería fotográfica  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografías de la presentación de resultados del análisis del Informe del Avance de Gestión Financiera. 
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Evaluación del cumplimiento de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental  

De conformidad con el numeral 8, fracciones V y VI de las Reglas de Operación de los 

Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas, estos consejos tienen la 

atribución de requerir información a los entes públicos de su Entidad Federativa y de los 

municipios, sobre los avances en la armonización de su contabilidad conforme a las normas 

contables emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), así como 

de analizar dicha información y comunicar al Secretario Técnico del CONAC los resultados 

correspondientes. De igual manera, las Reglas citadas previamente establecen que la 

Entidad de Fiscalización Superior de la Entidad Federativa deberá pronunciarse respecto de 

la validez y confiabilidad de los resultados, previo al envío de la información al Secretario 

Técnico del CONAC. 

 

A partir del ejercicio 2017, con la finalidad de obtener un mayor dinamismo en las 

evaluaciones y de llevar a cabo un seguimiento trimestral de los avances en materia de 

armonización contable, es decir, registros contables, presupuestarios y administrativos, así 

como en temas de transparencia y Cuenta Pública, se implementó el Sistema de 

Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC). 

 

Calendario de las actividades realizadas 

Para las evaluaciones llevadas a cabo durante el ejercicio 2024, los calendarios de 

actividades fueron los siguientes: 
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Actividad Actores 

Periodo 

Cuarta 
evaluación 

2023 

Primera 
evaluación 

2024 

Segunda 
evaluación 

2024 

Tercera 
evaluación 

2024 

Inducción 
referente al uso de 

la plataforma 
SEvAC 

Entes públicos del 
estado de Coahuila 

Del 22 de 
enero al 02 

de febrero de 
2024 

Del 22 de 
abril al 03 de 

mayo de 
2024 

Del 22 de julio 
al 02 de agosto 

de 2024 

Del 14 al 25 de 
octubre de 

2024 

Captura de 
información 

Entes públicos del 
estado de Coahuila 

Del 06 al 19 
de febrero de 

2024 

Del 06 al 17 
de mayo de 

2024 

Del 05 al 16 de 
agosto de 2024 

Del 28 de 
octubre al 15 
de noviembre 

de 2024 

Revisión de la 
información 

capturada por los 
entes públicos 

Auditoría Superior 
del Estado de 

Coahuila 

Del 20 de 
febrero al 12 
de marzo de 

2024 

Del 20 de 
mayo al 07 de 
junio de 2024 

Del 19 de 
agosto al 06 de 
septiembre de 

2024 

Del 19 de 
noviembre al 

10 de 
diciembre de 

2024 

Aprobación y 
envío de 

información a 
CONAC 

Consejo de 
Armonización 

Contable del Estado 
de Coahuila de 

Zaragoza 

Del 13 al 15 
de marzo de 

2024 

Del 10 al 12 
de junio de 

2024 

Del 09 al 11 de 
septiembre de 

2024 

Del 11 al 13 de 
diciembre de 

2024 

Fuente: Informes emitidos por el CONAC acerca de los resultados nacionales y de Coahuila en las 

evaluaciones de la armonización contable. 

 

Como se puede apreciar en la tabla anterior, la Auditoría Superior fue la entidad 

responsable de pronunciarse acerca de la validez y confiabilidad en las evaluaciones de la 

armonización contable. Para ello, verificó las respuestas capturadas por los entes públicos 

en el SEvAC, así como la documentación que respaldó su cumplimiento. Durante la revisión 

de la información detectó inconsistencias, por lo que remitió las respuestas a una etapa de 

solventación para su corrección, conforme a los requisitos establecidos en los manuales de 

evaluación. 

 

Apartados evaluados 

Los apartados revisados en cada una de las evaluaciones llevadas a cabo durante el ejercicio 

2024, se detallan a continuación:  
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Apartados 

Periodo 

Cuarta 
evaluación 

2023 

Primera 
evaluación 

2024 

Segunda 
evaluación 

2024 

Tercera 
evaluación 

2024 

Registros contables    

Registros 
presupuestarios 

   

Registros 
administrativos 

   

Transparencia    

Cuenta Pública    

Módulo de Información 
Financiera 

   

Evaluado               No evaluado  
Fuente: Informes emitidos por el CONAC acerca de los resultados nacionales y de Coahuila en las 

evaluaciones de la armonización contable. 

 

Participación en las evaluaciones 

Para las evaluaciones llevadas a cabo durante el ejercicio 2024, la participación de los entes 

públicos del estado de Coahuila fue la siguiente: 

 

Periodo 

Número de entes 
públicos obligados a 

presentar la 
evaluación 

Número de entes 
públicos que 

presentaron la 
evaluación 

Porcentaje de 
participación 

Cuarta evaluación 2023 141 141 100 

Primera evaluación 2024 141 141 100 

Segunda evaluación 2024 142 142 100 

Tercera evaluación 2024 142 142 100 

Fuente: Informes emitidos por el CONAC acerca de los resultados de Coahuila en las evaluaciones de la 

armonización contable. 
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Actividades adicionales 

Como parte de las actividades de capacitación y apoyo a los entes públicos del Estado en el 

proceso de las evaluaciones de la armonización contable, en cada periodo evaluado durante 

el ejercicio 2024, esta Auditoría Superior del Estado de Coahuila puso a su disposición el 

“Centro de Capacitación y Seguimiento SEvAC Coahuila” a través de la plataforma 

Blackboard, en el cual fue posible descargar ejemplos de las evidencias que se deben 

adjuntar en el SEvAC para acreditar el cumplimiento de los reactivos, así como diverso 

material de apoyo para el llenado de las encuestas, tales como manuales de evaluación, 

calendario de actividades, videos tutoriales, entre otros. 

 

 

Captura de pantalla del Centro de Capacitación y Seguimiento SEvAC Coahuila en la plataforma Blackboard. 
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La Unidad de Transparencia se declaró incompetente
respecto a 18 de ellas por corresponder a otros sujetos 

obligados.

84 fueron contestadas y atendidas por la Unidad de 
Transparencia.

Actividades desarrolladas en materia de transparencia y acceso a la 

información pública  

La Unidad de Transparencia de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza 

durante el ejercicio 2024 recibió por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, un 

total de 102 solicitudes de información pública, de las cuales: 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

Del total de respuestas emitidas por la Unidad de Transparencia, se interpusieron 15 

recursos de revisión ante el Instituto Coahuilense de Acceso a la información Pública (ICAI), 

los cuales se contestaron y cumplimentaron en tiempo y forma ante dicho órgano garante, 

el cual resolvió por unanimidad:  

 

✓ Modificar la respuesta brindada al ciudadano solicitante por parte de la Unidad de 

Transparencia respecto a 7 de éstos;  

✓ Revocar dicha respuesta a 6; y 

✓ Confirmar la respuesta a 2 de éstos.  

 

Motivo por el cual la Unidad de Transparencia cumplimentó en sus términos las 

resoluciones respecto de las cuales el órgano garante del Estado emitió los Dictámenes de 

Cumplimiento correspondientes con lo cual quedaron cerrados definitivamente los 

expedientes respectivos. 
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✓ No se presentaron ante la Unidad de Transparencia solicitudes de derechos ARCO, 

las cuales se refieren al acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos 

personales durante el ejercicio 2024. 

 

La Unidad de Transparencia de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila durante el 

ejercicio 2024 asistió y participó en diversas actividades, seminarios, capacitaciones y cursos 

tanto en línea como presenciales, entre los que destacan: 

 

• La jornada por la privacidad con el tema: “Inteligencia Artificial, retos y 

oportunidades para la protección de datos personales”, que contó con la 

participación de Gonzalo Sosa Barreto, Coordinador de Protección de Datos en 

Unidad Reguladora y de Control de Datos Personales de Uruguay, así como con un 

panel de expertos. 

• La Caravana Archivística 2024. 

• Y el seminario “Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental”. 
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Actividades desarrolladas en materia de Tecnologías de la Información (TI) 

Nuevos desarrollos de sistemas de información 

Durante el ejercicio 2024 se trabajó en el desarrollo de 2 sistemas para coadyuvar con la 

mejora continua de los procesos internos de la Auditoría Superior del Estado. 

 

Sistema de Oficialía de Partes (recepción de correspondencia) 

Este sistema permite el registro y seguimiento de la correspondencia recibida en esta 

Auditoría Superior del Estado de Coahuila, la cual incluye los siguientes procesos: 

• Recepción de correspondencia. 

• Turnar al área correspondiente. 

• Seguimiento a la respuesta del área. 

• Cierre de proceso. 

 

Sistema de Mesa de Servicio (Tickets de servicio) 

Este sistema permite llevar a cabo el registro de solicitudes de soporte, así como la gestión 

y la evaluación de los servicios brindados al personal de los entes públicos del Estado de 

Coahuila, que cuenten con el SIIF (Sistema Integral de Información Financiera), SAACG 

(Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental); además de 

contar con el registro de proyectos y actividades internos de las direcciones de Análisis, 

Implementación y Seguimiento Municipal y Análisis, Implementación y Seguimiento Estatal. 

 

A continuación, se presentan las actividades realizadas durante el desarrollo de los 

sistemas: 
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Soporte y mantenimiento de sistemas 

Durante el ejercicio 2024 la Unidad de Tecnología de la Información de la Auditoría Superior 

del Estado de Coahuila brindó el soporte y mantenimiento de los sistemas desarrollados e 

implementados, dentro de los cuales se encuentran: 

• Sistema de Gestión y Control de Oficios. 

• Sistema de Gestión y Control de Auditorías 2.0. 

• Portal para el Registro de CFDI. 

• Sistema de Requerimientos y Hojas de Servicio (sistema para soporte a las entidades 

que cuentan con SIIF y SAACG.net). 

• Sistema de Administración y Automatización de Informes (SAAI 2.0). 

• Sistema de Viáticos. 

• Sistema Aplicación Alterna (aplicativo de interfaz entre el sistema de nómina y el 

portal bancario). 

• Portal Institucional de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila. 

• Sistema de mesa de servicios (tickets de soporte de TI). 
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A continuación, se presentan las actividades realizadas durante el soporte y mantenimiento 

de los sistemas: 

 

 

Implementación, capacitación y sostenimiento del Sistema Integral de 

Información Financiera (SIIF)  

El Sistema Integral de Información Financiera (SIIF) es un sistema contable que registra de 

manera armónica, delimitada y específica las operaciones contables y presupuestarias 

derivadas de la gestión pública, opera en línea y descentraliza las responsabilidades 

financieras. 

 

El SIIF permite generar la información financiera que integra la Cuenta Pública y los informes 

de avance de gestión financiera, cumpliendo con la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (LGCG) y los documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 
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Con relación a la asistencia técnica y soporte al SIIF, los consultores de la Auditoría Superior 

del Estado de Coahuila imparten asesorías y capacitaciones a los entes públicos para el uso 

del sistema y la obtención de información durante su operación. También se encargan de 

configuraciones y parametrizaciones fundamentales del SIIF, asegurando el cumplimiento 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

En ese sentido, llevan a cabo instalaciones y actualizaciones, verificando el hardware y el 

gestor de base de datos para asegurar que el sistema tenga un ciclo de mejora continua.  

 

Durante el ejercicio 2024 se llevaron a cabo actualizaciones al SIIF derivadas de las reformas 

normativas aplicables, mismas que fueron validadas mediante la realización de pruebas 

para garantizar la funcionalidad del sistema. 

 

• 3 Poderes del Estado.

• 7 entidades autónomas.

• 43 organismos públicos 

descentralizados del 

Gobierno del Estado.

• 38 municipios.

• 19 organismos públicos 

descentralizados 

municipales. 

• 17 sistemas municipales e 

intermunicipales de aguas y 

saneamiento. 

La Auditoría Superior del 

Estado de Coahuila durante 

el ejercicio 2024, brindó 

soporte en operación e 

implementación del SIIF a 

127 entidades: 
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La ASEC en el año 2024 brindó 13,819 servicios a todas las entidades que utilizan el SIIF, las 

cuales se diversifican y tipifican en la siguiente tabla: 

 

Servicio A B C D E F Total 

S1_Servicios del SIIF por Módulo 3376 529 2029 780 56 615 7385 

S3_Proyectos y Actividades Especiales 
del SIIF 

1937 601 1525 494 90 445 5092 

S4_Proyectos y Actividades Especiales de 
ASEC 

72 371 38 25 1 9 516 

S5_Proyectos y Actividades Especiales de 
Cliente 

250 151 242 104 8 71 826 

Total 5,635 1,652 3,834 1,403 155 1,140 13,819 

Elaboración propia con base en servicios proporcionados a entidades. 

 

A.- Municipios. 

B.- Entidades autónomas.  

C.- Organismos públicos descentralizados del Gobierno del Estado.  

D.- Organismos públicos descentralizados municipales.  

E.- Poderes del Estado. 

F.- Sistemas municipales e intermunicipales de aguas y saneamiento. 

 

Capacitación y sostenimiento del Sistema Automatizado de Administración y 

Contabilidad Gubernamental.Net (SAACG.Net)  

El SAACG.Net es un sistema desarrollado por el Instituto para el Desarrollo Técnico de las 

Haciendas Públicas (INDETEC), el cual organiza las actividades financieras de la entidad, 

permitiendo captar, valuar y registrar de forma sistémica la información contable y 

presupuestal, operando en línea y descentralizando responsabilidades financieras, además 

genera la información financiera que integra la Cuenta Pública y los informes de avance de 

gestión financiera. 
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Durante el ejercicio 2024, la Auditoría Superior del Estado de Coahuila brindó soporte en 

operación y consulta de información a 9 entidades paraestatales que cuentan con el sistema 

SAACG.Net, para la administración e integración de información financiera y contable, 

estados financieros homologados y control presupuestal descentralizado. 

Durante el ejercicio 2024 se brindaron 415 servicios a las entidades que cuentan con el 

sistema SAACG.Net, los cuales se clasifican de conformidad con lo siguiente: 

 

Servicio A B Total 

S2_Servicios SAACG.Net 9 406 415 

Elaboración propia con base en servicios proporcionados a entidades. 

 

 

A.- Entidades autónomas.  

B.- Organismos públicos descentralizados del Gobierno del Estado.  
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Auditorías a los informes de avance de gestión financiera 2024 

Durante el ejercicio 2024 se llevó a cabo el desarrollo de 280 auditorías a los informes de 

avance de gestión financiera correspondientes al primer y segundo trimestre del ejercicio 

2024, las cuales están divididas en 6 auditorías a los Poderes del Estado, 18 a entidades 

autónomas, 92 a organismos públicos descentralizados del Gobierno del Estado, 44 a los 

sistemas municipales e intermunicipales de aguas y saneamiento, 44 a organismos públicos 

descentralizados municipales, así como 76 a los municipios. 

 

A continuación, se muestra el número de auditorías por tipo de entidad: 

 

 

6

116

44

44

164

280 Total por tipo de auditoría

18

92

  Entidades Autónomas

  Organismos Públicos

  Descentralizados del Gobierno

  del Estado

 Municipios 76

 Organismos Públicos

 Descentralizados Municipales

  Subtotal ámbito estatal

  Sistemas Municipales e 

  Intermunicipales de Aguas y

  Saneamiento

  Poderes del Estado

Número de auditorías programadas a los 

IAGF correspondientes al primer y segundo 

trimestre de 2024

Tipo de entidades/auditoría Cumplimiento

  Subtotal ámbito municipal
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Auditorías de Cumplimiento 

Objetivo  

Las Auditorías de Cumplimiento tienen como objetivo comprobar que la recaudación, 

administración, manejo y aplicación de los recursos públicos se ejerzan en los términos de 

las disposiciones legales y administrativas aplicables para el ejercicio de la gestión 

financiera, conforme a los criterios establecidos y con base en los programas aprobados. 

 

Apartados de auditoría 

Para las revisiones, se programó el apartado de Activos, Pasivos y Egresos en las Auditorías 

de Cumplimiento. 

 

Cronología del proceso de fiscalización 

La etapa de planeación y parte de la ejecución de este tipo de auditorías se llevó a cabo 

durante el ejercicio 2024. En el año 2025 se continúa con el proceso de fiscalización a los 

informes de avance de gestión financiera 2024, los resultados obtenidos serán incluidos en 

el Informe Anual de Resultados 2024. 
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Desarrollo institucional 

Coordinación de la Auditoría Superior con el H. Congreso del Estado de 

Coahuila de Zaragoza 

Las relaciones de coordinación y comunicación entre el H. Congreso del Estado a través de 

la Comisión de Auditoría Gubernamental y Cuenta Pública y la Auditoría Superior del Estado 

de Coahuila, encuentran su fundamento en lo señalado por los artículos 111 y 112 de la Ley 

de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Derivado de esta relación de coordinación, durante el año 2024 se mantuvo una 

comunicación activa con la Comisión, mediante la ejecución de diversas acciones entre las 

que destacan:  

 

Informes de seguimiento a los resultados de la fiscalización superior 

Descripción  Fecha de entrega a la Comisión 

Al segundo semestre de 2023 31 de enero de 2024 

Al primer semestre de 2024 31 de julio de 2024 

 

Análisis de los Informes de Avance de Gestión Financiera  

Descripción Fecha de entrega a la Comisión 

Al Cuarto Trimestre de 2023 02 de abril de 2024 

Al Primer Trimestre de 2024 27 de junio de 2024 
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Al Segundo Trimestre de 2024 27 de septiembre de 2024 

 

Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspecciones para la revisión de las cuentas 

públicas correspondientes al ejercicio fiscal 2024 

Descripción Fecha de entrega a la Comisión 

Entrega del programa 22 de marzo de 2024 

Acuerdo de modificación 29 de noviembre de 2024  

 

Informe Anual de Resultados de la revisión y fiscalización superior de las cuentas 

públicas correspondientes al ejercicio fiscal 2023 

Descripción Fecha  

Presentación del Informe a la 

Comisión de Auditoría 

Gubernamental y Cuenta Pública del 

H. Congreso del Estado de Coahuila 

de Zaragoza 

23 de diciembre de 2024 

 

Otros informes y/o documentos entregados a la Comisión de Auditoría Gubernamental 

y Cuenta Pública  

Descripción Fecha de entrega a la Comisión 

Padrón de Entidades obligadas a 

presentar la Cuenta Pública 

correspondiente al ejercicio fiscal 

22 de febrero de 2024 
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2023 y los informes de avance de 

gestión financiera del ejercicio 2024  

Informe de la Evaluación del Proceso 

Presupuestal para el ejercicio fiscal 

2024 

29 de febrero de 2024 

Informe Anual de Actividades del 

ejercicio 2023 y del estado que 

guardan las cuentas públicas 

30 de abril de 2024 

Proyecto Preliminar del Presupuesto 

para el ejercicio fiscal 2025 de la 

Auditoría Superior del Estado de 

Coahuila 

13 de septiembre de 2024 

 

Actividades con el Sistema Estatal Anticorrupción  

De acuerdo con lo señalado por el artículo 6 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, el Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Coahuila de 

Zaragoza tiene por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas y 

procedimientos para la coordinación entre las autoridades de los entes públicos en la 

prevención, detección y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como 

en la fiscalización y control de recursos públicos. Así mismo, es la instancia cuya finalidad es 

establecer, articular y evaluar la política en la materia, estableciendo bases de coordinación 

para homologarse con el Sistema Nacional Anticorrupción.  

 

La Auditoría Superior del Estado de Coahuila como parte integrante del Sistema Estatal 

Anticorrupción, tiene participación en el Comité Coordinador y en el Órgano de Gobierno. 
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Dentro de las actividades en las que intervino la Auditoría Superior del Estado de Coahuila 

y que se desarrollaron en el Sistema Estatal Anticorrupción durante el ejercicio 2024 se 

encuentran las siguientes: 

 

Participación en las Sesiones del Comité Coordinador 2024 

Se llevaron a cabo 12 sesiones ordinarias y 1 sesión extraordinaria, de las que destacan las 

siguientes actividades:  

 

Análisis y aprobación de: 

• Calendario Anual de Sesiones para el ejercicio 2024 del Comité Coordinador. 

• Programa Anual de Trabajo del Comité Coordinador del ejercicio 2024. 

• Calendario de fechas de capacitaciones a municipios del estado de Coahuila. 

• Metodología del Programa de Implementación de la Política Estatal Anticorrupción. 

• Presentación del curso “Metodología de Participación Ciudadana” a efectuarse a 

través de la plataforma Moodle. 

• Evento “Buenas Prácticas Municipales de Mejora Regulatoria”. 

• Presentación del curso “Políticas de Integridad en Instituciones Públicas” a 

efectuarse a través de la plataforma Moodle. 

• Lineamientos para la Integración, Elaboración, Revisión, Aprobación, Publicación y 

Difusión del Informe Anual de Avances y Resultados del Comité Coordinador del 

Sistema Estatal Anticorrupción. 

• Programa Anual de Trabajo del Comité Coordinador 2024-2025. 

• Integración de la primera fase del Anexo Transversal Anticorrupción del Presupuesto 

2025. 

• Proyecto Ejecutivo del Monitor SEA-Coahuila. 

• Proyecto de conformación de la Comisión de Comunicación. 

• Acuerdo para promover el cumplimiento de la Prioridad Estratégica número 10 de 

los Comité de Ética. 
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• Acuerdo para promover el cumplimiento de la Prioridad Estratégica número 31 de 

las Unidades de Género. 

 

De igual manera, se presentaron dentro del Comité Coordinador los siguientes informes: 

• Informe de los trabajos del Programa de Implementación de la Política Estatal 

Anticorrupción. 

• Informe de los trabajos realizados con los municipios en la aplicación de Códigos de 

Ética. 

• Informe de las observaciones realizadas al Proceso de Socialización de Indicadores. 

• Informe de las capacitaciones a la Red de Participación Ciudadana del Estado. 

• Informe del Consejo de Participación Ciudadana. 

• Informe Anual de Avances y Resultados del Comité Coordinador del Sistema Estatal 

Anticorrupción del periodo 2023-2024. 

 

Participación en las Sesiones del Órgano de Gobierno 2024 

Se llevaron a cabo 4 sesiones ordinarias y 1 sesión extraordinaria, destacando las siguientes 

actividades: 

 

Análisis y aprobación de: 

• Calendario Anual de Sesiones para el ejercicio 2024 del Órgano de Gobierno de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 

• Plan Anual de Trabajo de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 

del ejercicio 2024. 

• Cuenta Pública del ejercicio 2023 e informes de avance de gestión financiera del 

ejercicio 2024 de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 

• Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio 2024 de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción. 
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• Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio 2025 de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 

• Firma del Convenio de Colaboración entre la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción y el Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza para la regulación 

en los procesos de adquisiciones y contrataciones para que sean celebrados 

exclusivamente con proveedores y contratistas que cuenten con el certificado de 

aptitud emitido por la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Otras actividades del Sistema Estatal Anticorrupción 

La Auditoría Superior del Estado tuvo participación en los siguientes eventos y actividades: 

• Colaboración y participación con un capítulo del libro colectivo “Derecho humano a 

una vida libre de corrupción”. 

• Reunión de trabajo para la elaboración del Programa de Implementación de la 

Política Estatal Anticorrupción. 

• Participación en el curso “Introducción al Sistema Nacional Anticorrupción 3ª 

Generación” de la Plataforma de Aprendizaje del Sistema Nacional Anticorrupción. 

 

Galería fotográfica 

Fotografías de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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Actividades desarrolladas para la promoción de la igualdad de género en la 

Auditoría Superior del Estado de Coahuila 

Con la finalidad de implementar en la Auditoría Superior del Estado de Coahuila 

mecanismos para promover la igualdad de género y la erradicación de cualquier tipo de 

violencia contra las mujeres, bajo los principios de igualdad y no discriminación, respeto, 

tolerancia, justicia, solidaridad y transparencia, se llevaron a cabo una serie de actividades, 

las cuales se describen a continuación: 

 

“Jornada de la Mujer 2024” 

Los días 06, 07 y 08 de marzo del año 2024, en conmemoración del “Día Internacional de la 

Mujer”, se llevó a cabo la “Jornada de la Mujer 2024” con el objetivo de sensibilizar a las 

personas servidoras públicas de la Auditoría Superior, sobre temas de equidad de género, 

equidad laboral, igualdad sustantiva y derechos humanos. 

 

Entre los temas abordados se encuentra la conferencia “Igualdad de Género”, la cual fue 

impartida a las servidoras públicas de esta institución; de igual manera, se brindó a los 

servidores públicos la conferencia “Masculinidades Positivas”, ambas impartidas por la 

Directora de Capacitación de la Secretaría de las Mujeres del Gobierno del Estado de 

Coahuila de Zaragoza.   

 

Durante el cierre de las actividades de la jornada se contó con la participación de la Diputada 

Edna Ileana Dávalos Elizondo, Coordinadora de la Comisión de Auditoría Gubernamental y 

Cuenta Pública del H. Congreso del Estado, quien ofreció una conferencia a las servidoras 

públicas de la Auditoría Superior. 
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Fotografía conmemorativa del “Día Internacional de la Mujer”. 

 

Firma del “Compromiso Avanzando Hacia la Igualdad Sustantiva” 

El C.P. Manuel Ramírez Briones, Auditor Superior del Estado, tuvo a bien firmar durante el 

mes de agosto de 2024, el “Compromiso Avanzando Hacia la Igualdad Sustantiva”, con la 

finalidad de sumar a la Auditoría Superior del Estado a las acciones implementadas por la 

Secretaría de las Mujeres del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, al tiempo de 

refrendar la plena disposición de la institución de llevar a cabo acciones que conduzcan a la 

igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 
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“Día Internacional de la Lucha Contra el Cáncer de Mama” 

El día 18 de octubre de 2024, se llevaron a cabo acciones de sensibilización hacia el personal 

de la Auditoría Superior en el marco del 19 de octubre “Día Internacional de la Lucha Contra 

el Cáncer de Mama”. Por tal motivo, se desarrollaron actividades al interior de la institución, 

como la publicación de información en pantallas de los equipos de cómputo del personal 

de la Auditoría Superior, así como en lugares comunes, además de la colocación de un lazo 

rosa con el objetivo de promover la prevención y solidaridad con quien o quienes padecen 

o han enfrentado dicha enfermedad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Día Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra las Mujeres” 

El día 25 de noviembre de 2024, en el marco del “Día Internacional de la Eliminación de la 

Violencia Contra las Mujeres”, se llevó a cabo la colocación de información gráfica en 

lugares comunes al interior de la ASEC, con el objetivo de concientizar al personal sobre la 

relevancia de la prevención y el decir “No” a la normalización de cualquier tipo de violencia 

y maltrato en contra de las mujeres. 
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De igual manera, se iluminó la fachada del edificio principal de la ASEC de color naranja, con 

la finalidad de unirse a la conmemoración de una fecha que promueve la erradicación de 

cualquier tipo de violencia contra las mujeres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Fotografías conmemorativas del “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra las 
Mujeres”. 

 
 

Participación en el “Diplomado en Política Pública y Perspectiva de Género” 

En seguimiento al “Compromiso Avanzando Hacia la Igualdad Sustantiva” firmado por la 

Auditoría Superior, personal de este Órgano de Fiscalización Superior participó en el 

“Diplomado en Política Pública y Perspectiva de Género para Titulares o Personal Adscrito 

a las Unidades para la Igualdad de Género en la Administración Pública Estatal” que se llevó 

a cabo bajo la modalidad semipresencial del 29 de octubre al 27 de noviembre de 2024. 
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Fotografía de la participación en el Diplomado. 

 

Convenios celebrados por la Auditoría Superior del Estado de Coahuila durante 

el año 2024 

De conformidad con el artículo 93, fracción XXIX de la Ley de Rendición de Cuentas y 

Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, a efecto de que la ASEC cumpla 

con su función de fiscalización, tendrá entre sus atribuciones concertar y celebrar convenios 

con los gobiernos federal, estatal y municipal, sus organismos y dependencias, personas 

físicas o morales, necesarios para el cumplimiento de sus fines, por lo cual, durante el año 

2024 se concretó la celebración de los siguientes convenios:  

 

1. El artículo 46, fracción III de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

señala que, para el fortalecimiento del Sistema Nacional de Fiscalización, sus 

integrantes evitarán duplicidades u omisiones en el trabajo de los órganos de 

fiscalización.  

 

En este orden de ideas, el día 22 de mayo de 2024 se celebró el Convenio de 

Colaboración entre la Auditoría Superior de la Federación representada por el 

Lic. David Rogelio Colmenares Páramo y la Auditoría Superior del Estado de 

Coahuila, representada por el C.P. Manuel Ramírez Briones, mediante el cual, se 

estableció que la Auditoría Superior de la Federación fiscalizará de manera 
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directa los recursos federales del ejercicio 2023 y, en su caso, solicitará la 

colaboración de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila en actividades o 

acciones de fiscalización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía de la firma del Convenio de Colaboración con la ASF. 

 

2. En fecha 21 de noviembre de 2024, con base en lo previsto en el Plan Estatal de 

Desarrollo 2023 - 2029, Eje 5, “Ciudadanía y Buen Gobierno”, el cual establece 

que se realizarán acciones en materia de transparencia, prevención de la 

corrupción y gobierno digital, haciendo sinergia con los Poderes Legislativo y 

Judicial, tuvo lugar la firma del Convenio de Colaboración para el uso de los 

Padrones de Contratistas de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, celebrado entre el Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

representado por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, el Ing. Manolo 

Jiménez Salinas, asistido por el Secretario de Gobierno, Lic. Óscar Pimentel 

González, y por la Secretaria de Fiscalización y Rendición de Cuentas, Mtra. Elma 

Marisol Martínez González, y la Auditoría Superior del Estado de Coahuila 

representada por el C.P. Manuel Ramírez Briones, Auditor Superior del Estado 

de Coahuila.  
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La celebración del mencionado convenio tiene por objeto que la ASEC, lleve a 

cabo sus procesos de contratación de manera exclusiva con proveedores y 

contratistas que cuenten con el Certificado de Aptitud emitido por la Secretaría 

de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Gobierno del Estado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía de la firma del Convenio de Colaboración para el uso de los Padrones de Contratistas de la 

Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

3. En fecha 16 de diciembre del año 2024, la Auditoría Superior del Estado de 

Coahuila, representada por el C.P. Manuel Ramírez Briones, Auditor Superior del 

Estado, celebró con la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza (SEFIRC), representada por su 

Titular, la Mtra. Elma Marisol Martínez González, un Convenio Específico de 

Colaboración con el propósito de que la SEFIRC otorgue a la ASEC, la 

transferencia del uso gratuito de la infraestructura electrónica denominada 

“Sistema Integral de Entrega-Recepción de la Administración Pública” (SIERE). En 

este evento estuvo presente como testigo de honor la Dip. Luz Elena Guadalupe 

Morales Núñez, Presidenta de la Junta de Gobierno del H. Congreso del Estado. 
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Fotografía de la firma del Convenio Específico de Colaboración. 

 

Mesas de trabajo para el cumplimiento del Índice de Calidad en la Información  

De conformidad con los artículos 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 85 de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, las entidades federativas tienen la obligación de remitir a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) a través del Sistema de Recursos Federales 

Transferidos, la información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los 

recursos federales que les sean transferidos. 

 

El Índice de Calidad en la Información (ICI) es la evaluación que realiza la SHCP y tiene como 

objetivo identificar el grado de cumplimiento de los gobiernos locales respecto de sus 

obligaciones de informar sobre los recursos que se les transfieren. Dichos informes incluyen 

información sobre el ejercicio, destino y resultados de la aplicación de los recursos federales 

transferidos por medio de aportaciones federales, subsidios y convenios.  

 

Acciones realizadas 

Con el objetivo de dotar a los entes públicos de herramientas para efectuar con calidad, 

certeza y oportunidad la entrega de la información sobre los recursos que se les transfieren; 
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la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila en colaboración con la 

Auditoría Superior del Estado de Coahuila, realizaron mesas de trabajo, en las cuales se 

brindaron capacitaciones, asesorías y seguimiento a las entidades públicas del Estado que 

reciben recursos federales. 

 

Durante el ejercicio 2024, dichas mesas de trabajo se realizaron en las siguientes fechas: 

 

Periodo Fechas de mesas de trabajo 

Número de 

servidores públicos 

asistentes 

Primer trimestre 2024 19, 20, 21 y 22 de marzo de 2024 102 

Segundo trimestre 2024 25, 26, 27 y 28 de junio de 2024 114 

Tercer trimestre 2024 24, 25, 26 y 27 de septiembre de 2024 92 

Cuarto trimestre 2024 04, 05 y 06 de diciembre de 2024 61 

 

 

Fotografía del personal de la Secretaría de Finanzas del Estado de Coahuila con servidores públicos 

de diversas entidades públicas del estado de Coahuila. 
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Actividades con el Consejo de Armonización Contable del Estado de Coahuila 

de Zaragoza  

 

 

 

 

Primera sesión
29 de agosto de 2024

• Acuerdos:

• Fechas para llevar a cabo las reuniones de trabajo para el

ejercicio 2024.

• Programa anual de trabajo para el ejercicio 2024.

Segunda sesión
28 de octubre de 2024

• El Secretario Técnico del Consejo de Armonización Contable

del Estado de Coahuila de Zaragoza (CACOC) hace extensiva la

invitación para continuar llevando a cabo el oportuno

cumplimiento de las evaluaciones por parte del Sistema de

Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC).
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Fotografía de la primera sesión del Consejo, celebrada en las instalaciones de la 

Secretaría de Finanzas del estado de Coahuila. 

 

 

Actividades del Comité de Ética e Integridad de la ASEC 

Con fundamento en el numeral primero de los Lineamientos para la Integración y 

Funcionamiento del Comité de Ética e Integridad de la Auditoría Superior del Estado de 

Coahuila, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha 24 de octubre 

de 2023, el Comité de Ética e Integridad de la institución tiene por objeto coadyuvar en la 

emisión, aplicación y cumplimiento de los instrumentos de ética e integridad de la Auditoría 

Superior del Estado de Coahuila, así como para implementar acciones permanentes para 

identificar y delimitar las conductas que en situaciones específicas deberán observar los 

servidores públicos en el desempeño de su empleo, cargo o comisión. 

Tercera sesión
19 de diciembre de 2024

• Se informaron los resultados obtenidos en la segunda

evaluación del ejercicio 2024 en el SEvAC, en la cual se

evaluaron un total de 142 entes del estado de Coahuila.
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En el ejercicio 2024 el Comité sesionó en 5 ocasiones, realizando las siguientes actividades: 

• Aprobación del Plan Operativo Anual (POA) 2024. 

• Propuesta de calendario de sesiones para 2024. 

• Se llevó a cabo la conferencia “La Corrupción desde la Perspectiva Ciudadana”, 

impartida por la Mtra. Yolanda Guadalupe Montes Martínez, integrante del Consejo 

de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de 

Coahuila. 

• Aprobación de actividades en apoyo a la agenda interna en el marco del Día 

Internacional de la Mujer, en la Jornada de la Mujer 2024. 

• Aprobación del diseño y la construcción del Diplomado “Consolidación de la Ética 

Pública” implementado en colaboración con la 

Asociación Internacional de Administración de Ciudades y Municipios (ICMA, por 

sus siglas en inglés), a través de la plataforma Blackboard y que alcanzó un registro 

de 233 servidores públicos.  

• Renovación del Comité para el período 2024-2026. 

• Reconocimiento a integrantes del Comité de Ética e Integridad por la participación 

y apoyo en el período 2022-2024. 

• Propuestas y aprobación de Salvapantallas para los equipos de cómputo del 

personal de la Auditoría Superior del Estado, como mecanismo institucional para la 

difusión y socialización de principios y valores que conforman la política de ética e 

integridad de la Auditoría Superior del Estado.  

• Aprobación del Informe Anual de Actividades 2024. 
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Galería fotográfica 

Renovación y/o ratificación de integrantes del Comité para el periodo 2024-2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Ejemplo de salvapantallas aprobados. 
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Programa Oficina Verde 

En cumplimiento del objetivo del Programa Oficina Verde (POV) firmado mediante convenio 

entre la Auditoría Superior del Estado de Coahuila y la Secretaría de Medio Ambiente del 

Gobierno del Estado de Coahuila (SMA), se llevaron a cabo diferentes estrategias de ahorro 

y cuidado del medio ambiente en los siguientes rubros:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el mes de octubre de 2024 la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de 

Coahuila otorgó a la Auditoría Superior el Reconocimiento Diamante 2024 como Oficina 

Verde, por mantener la Ratificación Oro por más de 3 años.  

Energía 
eléctrica

Agua

Materiales 
de oficina y 

aseo

Parque 
vehicular
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Programas educativos 

Especialidad en Derecho Administrativo 

La Auditoría Superior del Estado de Coahuila promueve la capacitación y constante 

superación entre sus trabajadores, las personas servidoras públicas de las entidades 

públicas del Estado y la sociedad civil, a través de su coordinación con la Academia 

Interamericana de Derechos Humanos (AIDH) de la Universidad Autónoma de Coahuila 

ofreciendo la “Especialidad en Derecho Administrativo”. 

 

Licenciatura en Contaduría Pública Modelo Basado en Competencias  

La licenciatura está basada en un modelo de competencias contribuyendo de manera 

importante en la formación laboral y profesional, ya que conecta a los estudiantes de 

forma pertinente con el mercado laboral.  

 

En este sistema los alumnos reciben una certificación por pregrados, la licenciatura tiene 

una duración de 5 años, en cada uno se certifica al estudiante de acuerdo con el avance 

obtenido: 

• Primer año: Auxiliar Contable. 

• Segundo año: Técnico Profesional Asociado en Contabilidad Informatizada. 

• Tercer año: Técnico Superior Contable. 

• Cuarto año: Profesional en Contraloría General. 

• Quinto año: Licenciado en Contaduría Pública. 

 

Graduación de la Sexta Generación de la Licenciatura en Contaduría Pública 

El 21 de junio de 2024 se llevó a cabo la graduación de la sexta generación de 

licenciados en Contaduría Pública en el Auditorio de la Facultad de Contaduría y 

Administración de la Universidad Autónoma de Coahuila, ubicada en la Unidad 

Laguna.  
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Ceremonia de graduación de la sexta generación de Licenciatura en Contaduría.  

 

Maestría en Auditoría  

Este programa se impartió en línea por medio de la plataforma de aprendizaje 

proporcionada por la Auditoría Superior del Estado de Coahuila, en la que se habilitaron las 

materias, permitiendo la interacción entre profesores y alumnos.  
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Portada en la plataforma Blackboard. 

 

La segunda generación concluyó sus estudios en mayo de 2024, con 9 alumnos en la 

especialidad en Auditoría Financiera y 19 alumnos en la especialidad de Auditoría 

Gubernamental; en esta edición se contó con alumnos de Baja California Sur, Chihuahua, 

Durango, Michoacán, Tlaxcala, Zacatecas y los propios de varias regiones de Coahuila.  

 

Graduaciones de la Maestría 

El 15 de marzo de 2024 se llevó a cabo la graduación de la Primera Generación de la 

Maestría en Auditoría en el Auditorio de la Facultad de Contaduría y Administración de 

la Universidad Autónoma de Coahuila de la Unidad Laguna. 
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Graduación de la Primera Generación de Maestría en Auditoría. 

 

El 21 de junio de 2024, en el mismo recinto se celebró la graduación de la Segunda 

Generación de la Maestría en Auditoría. 

 

Ceremonia de graduación de la Segunda Generación – grupo de Auditoría Gubernamental. 



 

79 
 

 

Ceremonia de graduación de la Segunda Generación – grupo de Auditoría Financiera. 

 

Diplomados virtuales 

Durante el año 2024 se impartieron 3 diplomados con la finalidad de fortalecer la gestión 

gubernamental de las entidades públicas. 

 

Diplomados virtuales 
Ediciones 
en 2024 

Duración 
Usuarios 

capacitados 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y Municipios 

1 5 semanas 829 

Integración del Presupuesto de Ingresos y de 
Egresos del Estado de Coahuila 

1 4 semanas 165 

Consolidación de la Ética Pública 2 4 semanas 357 
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Portadas de los diplomados impartidos. 

 

Capacitación  

Programa de capacitación “Actualización Gubernamental 2024” 

La Auditoría Superior del Estado de Coahuila tiene la atribución de diseñar y ejecutar 

programas de capacitación y actualización, dirigidos a su personal, así como al de las 

entidades fiscalizadas, a efecto de homologar los conocimientos y abonar al cumplimiento 

de la normatividad vigente. 

 

Derivado de lo anterior, la ASEC diseñó un programa de capacitación dirigido a servidores 

públicos de las entidades públicas del estado de Coahuila en el cual se abordaron los 

siguientes temas:  
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• Aspectos a considerar en la integración de la Cuenta Pública. 

• Principales consideraciones de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza y de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

• Consideraciones del Sistema de Contabilidad Gubernamental. 

 

El programa de capacitación se llevó a cabo por grupos de entidades conforme a lo siguiente: 

 

Grupo Fecha Sede 
Número de servidores 

públicos asistentes 

1 16 de enero de 2024 Saltillo 102 

2 17 de enero de 2024 Piedras Negras 58 

3 18 de enero de 2024 Monclova 79 

4 19 de enero de 2024 Torreón 83 

5 23 de enero de 2024 Saltillo 86 

 

Galería fotográfica 
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Fotografías del personal de la ASEC con servidores públicos de diversas entidades públicas del estado de 

Coahuila. 

 

Programa de capacitación referente al proceso presupuestal estatal y municipal 

Con el propósito de abonar a la adecuada construcción de los presupuestos de las entidades 

públicas del estado de Coahuila, durante el ejercicio 2024 la Auditoría Superior del Estado 

de Coahuila emitió las “Reglas para el Proceso Presupuestal Estatal y Municipal de las 

Entidades Públicas del Estado de Coahuila de Zaragoza correspondientes al Ejercicio Fiscal 

2025”.  

 

Derivado de lo anterior, la ASEC, en colaboración con la Secretaría de Finanzas del Gobierno 

del Estado de Coahuila, diseñaron un programa de capacitación dirigido a servidores 

públicos de las entidades públicas del estado de Coahuila en el cual se abordaron los 

siguientes temas:  

• Dar a conocer y explicar el contenido de las Reglas mencionadas en el primer 

párrafo.  

• Recomendaciones y sugerencias para el proceso presupuestario. 

• Aspectos legales y administrativos en el ciclo presupuestario. 

• Atención de dudas de las entidades públicas referentes al proceso presupuestario. 
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El programa de capacitación se llevó a cabo por grupos de entidades conforme a lo siguiente: 

 

Grupo Fecha Sede 
Número de 

servidores públicos 
asistentes 

1 
26 de agosto de 2024 Saltillo 

14 

2 25 

3 
27 de agosto de 2024 Saltillo 

27 

4 24 

5 
28 de agosto de 2024 Piedras Negras 

17 

6 31 

7 
29 de agosto de 2024 Monclova 

40 

8 10 

9 
30 de agosto de 2024 Torreón 

38 

10 13 

11 02 de septiembre de 2024 Saltillo 36 

12 03 de septiembre de 2024 Saltillo 19 

 

Galería fotográfica 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografías del personal de la ASEC y de la Secretaría de Finanzas del Estado de Coahuila con 

servidores públicos de diversas entidades públicas del estado de Coahuila. 
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Conclusión 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 94, apartado B, fracción XIII de la Ley de 

Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, se emite 

el presente Informe Anual de Actividades del ejercicio 2024 y del estado que guardan las 

cuentas públicas de las entidades.  

 

En términos de lo establecido en el dispositivo legal antes señalado, dicho documento será 

publicado en la página institucional de este Órgano de Fiscalización Superior y remitido a la 

Comisión de Auditoría Gubernamental y Cuenta Pública del H. Congreso del Estado para su 

conocimiento. 

 

 

EL AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO 

 
C.P. MANUEL RAMÍREZ BRIONES 

Saltillo, Coahuila, a los 30 días del mes de abril de 2025 

 


